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ASUNTO: INADMITE PARA CUMPLIR CON REQUISITOS 

 

Analizada la presente demanda, encuentra el Despacho que la misma 

adolece de algunos requisitos meramente formales por lo que, obrando de 

conformidad con lo establecido en los artículos 162, 166 y 170 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 

1437 de 2011) y artículo 626 del Código General del Proceso, se 

INADMITE esta demanda, para que en el término de diez (10) días so 

pena de rechazo, se cumpla con lo siguiente: 

 
 

1. De conformidad con lo previsto en el numeral 5° del artículo 161 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, “Cuando el Estado pretenda recuperar lo pagado por una 

condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto, se 

requiere que previamente haya realizado dicho pago.”, por su parte, el 

inciso tercero del artículo 142 ibídem, consagra que, “…Cuando se ejerza 

la pretensión autónoma de repetición, el certificado del pagador, tesorero 

o servidor público que cumpla tales funciones en el cual conste que la 

entidad realizó el pago será prueba suficiente para iniciar el proceso con 

pretensión de repetición contra el funcionario responsable del daño.”  

 

En el presente proceso el Ministerio de Defensa aporta la Resolución No. 

3863 del 10 de Agosto de 2011., “Por la cual se da cumplimiento a una 

conciliación judicial a favor de JOSE ALDEMAR QUINTERO Y OTROS” (ver 

folios 61 – 64) y en el capítulo de la demanda que denomina “PRUEBAS 

SOLICITADAS”, pide oficiar a la Tesorería principal del Ministerio de 

Defensa. 

 

Medio de control:   REPETICION 
Demandante:     NACION- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Demandado:           JOSE EFRAIN OSORIO CASTRO 
Radicado:    05001-33-33-012-2013-00758-00 



No obstante los documentos aportados como anexos de la demanda no 

acreditan el requisito previo para demandar, en consecuencia, tal y como 

lo prevén las normas antes citadas, se requiere al Ministerio de Defensa, 

para que presente el documento idóneo que sirva como prueba para 

iniciar el proceso. Se aclara que dicho documento no podrá esperar hasta 

que se decreten pruebas, ya que como se indicó con él se busca acreditar 

un requisito previo de procedibilidad. 

 

2. De los memoriales con los cuales se dé cumplimiento a los 

requisitos, y los anexos que se presenten, se debe aportar copias para el 

traslado a las demandadas1. 

 

 
 

 

 

                                   N O T I F Í Q U E S E.- 

 

La Juez, 

                                                 

                           LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR 

 
C.G 
 
 
 

                                                
1 A las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado.   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508
/Estados-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, SEPTIEMBRE 3 DE 2013. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 
 


